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Sé pablUa les Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 1’60 y feoha» 
anteriores dios pesetas

Advertencia.—No se '■•dfniitirán, para su inserciión, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia •,

Lo« edlutoc y muccioe te 
particulares y oficial*» q» 
sean de pago. •aUwfarí» *J^ 
sóQ de* UNA peseta por LINBÀ 
y loe que sean de previo paco, 
»e tasarán a razón de velnto 
céntimos por pal^nra, cualquie 
ra que sea el origen ckel edle 
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiOnts 
carta de pago, taabe^ satlsís- 
cho au importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no m Ins
tarán.

• S suscribe en la Intervericlón (ip la Excelentísima Diputaclóai Provincial. El 
9<)bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suacrip- 
t iones que vengan acompañadas de «m importe, debiendo hacerlo loe de Vu era • 
Je 1* capital por medio de libranzas del Tesoro^ Giro Postal o letra de fácil cob^o 4

Diputación Provincial
Sección de Vías y Obras

SUBASTA DE OBRAS
Por acuerdo de 28 de Junio úl

timo, se saca a subasta la contra
tación de l'ds obras de reparación 
del camino| vecinal de <Fonzale- 
che -a la carretera de Tirgo a Mi
randa*», la cual tendrá lugar en 
el despacho del Sr. Presidente 
de la Exema. Diputación provint 
cial.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 168256,84 
pesetas (ciento . sesenta'y ocho 
mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas con ochénta y cuatro cén 
timos).

La fianza provisional será de

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaceiitee, Canarias, y territorios , 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promuJgi-

' ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el. «Boletín Oficial del Eatado»

esta Diputación el importe del , indicará la cantidad en que se 
tres por ciento del presupuesto j 
de contrata. ' • !

En el caso de resultar iguales 
más^proposiciones, se verificará-.' 
dos-o en el mismo acto citación 
por pujas a la llana dufahteiquin- 
ce minutos, y de existir igualdad 
se liecidirá por sprteoda adjudi
cación. ' . ■

compromete a ejecutarlas, aú- 
virtiendo que se desechará toda 
proposición en que no .se deter 
mine así la cantidad).

El proponente declara que las

vez transcurrido el plazo fijado por el 
artículo 26 del Reglamento de Contrata
ción.

remuneracione.s mínimas que ,

Las Empresas, Sociedades o 
Compañía.? que tomen parte eji 
la subasta, deberán . presentar 
junto con la proposición, el cer- 
tificaao a que se refiere el artí
culo 5.® del R. D de 12 de Oc
tubre de 1.928 sqbre incompati
bilidad.

Todos los gastos.de anuncios 
Jen/el <Bolçtin Oficial del Estado» 

y de la Provincia, prensa local. 
Derechos Reales y demás, serán 
de cuenta de la persona- o enti-i^a nanza provisional sera de ,, zí a- *5.047 70 pesetas, y la- definitiyaJ u adjudique

de 8.412,84 pesetas.
Las obras darán principio den

tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pica
zo para su ejecución de cinto 
meses. -

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial, 
todos los días laborables de diez 
a trçcè. ,

, Al acto de la subasta déberán 
concurrir los licitadores' por sí o 
representados de otra persona, 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado,, por' cual
quiera de los Sres. xÁbogados del 
Ilustre Colegio de esta capital.^ ,

,Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se indi
ca a continuación y extendidas 
en papel sellado de 4,50 pesetas 
o en papel'común con póliza de 
igual precio, deberán ser presen
tadas en la Secetaría de la-Exce* 
lentísima Diputación provincial, 
dentro dejos veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el cBoletín Oficial del Estado>, 
durante las horas de. 10 a 13, y 
terminará áJas trece horas del 
día en que se cumpla dicho pía*

I i '
La apertura de pliegos tendrá 

lugar a las doce horas del día si
guiente, con las formalidades re
glamentarias.

Estas proposiciones h n de 
presentarse en pliego cerrado, 
en el cual se hará constar bajo la 
firma del pfoponente o su apode
rado, lo siguiente: <Pliego de 
proposición a la -subasta de las 
oblas de reparación del camino 
vecinal de <Fonzaleche a la ca
rretera de lirgo Miranda», y 
P"'r separado deberá acompañar 
eljresguardo que acredite- haber 
ingresado en la Depositaría de

j Ja subasta-.
I Queda obligado el contratista K
; al cumplimiento, de lo dispuesto 

en la Ley de xAccideñtes de Tra
,bajo y Reglamento para su apli
cación, considerado como único 
responsable, de cuanto.? acciden
tes puedan ocurrir a los opera 
rios con motivo y en ei.ejercicio 
de ios trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumpliraientp de 
lo dispuesto en el Real Decreto. 
Ley de 6 de Marzo de 1929; 
R. O ide 26 del mismp mes y 
año; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de 27 de Fe
brero de 1932; Leyes de Seguros 
Sociales y Subsidio familiar; la 
de Subsidio a la Vejez de 2 de

’ Febrero de 1940; la de 18 de Ju 
lio de 1940 sobre pago de jornal ] 
los domingos; la de 3 de Abril ¡

, de 1946 ■ Sobre Reglamentación 
‘ del Trabajo y las de carácter ge- 
j neral,que se hayan dictando o se 

dicten én lo sucesivo sobre la
materia, y también que los jor
nales o salarios que han de con
signarse en los contratos de tra
bajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas seña
ladas para la provincia, pói* los
organismos competentes.
MODELO DT: ---------PROPOSION

■ - D. n;

, ciño de 
de
rado del anuncio

ve- 
calle 

n.° ente 
publicado -por

percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina- 
riás’que se utilicen de los límites 
legales por los obreros de Cada 
oficio, serán l^s que tiene fijadas 
la Junta designada.al efecto por 
R D. dç 6 de Marzo de 1929,. y 
las que pueda señalar en lo suce
sivo, y se compromete a presen
tar. antes del Comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a 
que se refiere el art."'23 de Agos
to de 1.926, y. Ley de Contrato 
de tr abajo dé 21 de Noviembre 
de,1.931.-

’ ' Fecha y firma
Logroño, 25 de Octubre de 

iWc . ■
' El Presidente,

Das características de djeha feubasta 
serán las siguientes :

Tipo de subasta, 2.5.115’,50 pesetas.
Forina-'de pago,1 Dos plazos. , '
El depósito provisional ee constituirá

por el cinco por ciento del tipo de su
basta.

Lofe pliegos se admitirán exclusiva
mente en la Intervención Municipal, y 
ad'as horas de diez a doce de los citados 
veinte días hábiles, en cuya oficina se 
■hallarán de manifiesto ' el • e.vpedlente y 
pliegos dé condiciones a tlisposición de 
los interesados. •

' La fianza definitiva se elevará al diez 
por ciento del remete. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 31 de oétubre de ,1947. ’

■ El Ateiide-Presideute

.. _ . Julio. Pernos.--

Sección de Construcciones Civiles
Terminadas las obras de insta

lación eléctrica para el alumbra- 
, do de lás 22 viviendas edificadas 

en el Camino de Madre de,Dios, 
* cuyas obras han sido ejecutadas 
por eTindustrial D. Ignacio Yot- 

I di, se pone en conocimiento de 
, las personas xque pudiesen ser 
, afectadas por las mismas, para'^ 
j que puedan presenta! sus reclá- 
I maciones durante quince días 
i hábiles contados del siguiente en 

el aparezca esté anuncio en el. 
, BOLETIN ÓFICIAL de la Pro

vincia, y a los efectos de la devo- 
¡ luciófi de la fianza corrtspondien

te.
Logroño 31 de octubre de 1947 

El Presidente.
Agapito del Valle

EDICTO

la Diputación Provincial de Lo-* 
grqño, para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras de 
reparación del camino vecinal 
de.cForizaleche a la carg^tera de 
TiFgo a’Miranda», bien penetra
do del presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas., parti
culare» y económicas, se com 
promete a tomar a su cargo la 
ajecución del servicio .por la 
cantidad dv
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, se

Ayuntamiento de
Logroño j

■ -°- ,i
SUBASTA DE OBRAS j

1966 !
. iDh&l&radia (iesíerta'la primera subasta t 
para adiudicaejón de' las obras da al- í 
caiú-arill'ado en la calle d-e^VéJez de Gue- ■; 
vana, ■ se advierte que al .-día y siguiente • 
hábil de aquél en que .hayam tFansou- । 
rritlo veinte' igiujlipertte hábiles a con
tar 41'01 siguiente al d-e publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL, de la 
provincia, y ante la .Mesa ¡presídidia por 
id Sr. •-Alcalde o Teniente de Alcalde en ¡ 
•quien delegue y con asistencia d.01. Té- ¡

* 1973 • > ,

Eli cumplimi-ento de acuerdoe tlebidn- 
inente laxJópta'dofe y a los fîmes- de lo dis- 
puesío por él artículo ,38 del Decreto de 
25 de Enerp de 1946, para Ordenación 
provision'al de las Haciendas Locales, 
lois doeunaentos -señalados por el artículo 
37 del nieaiciomado Decreto, relacionados - 

‘con lias obras de instalación de aguas 
en. la calle de los Doctores Castro-viejo,- 
eetiarán a disposición de los interesados 
en la Intervención Municipal y en las 

■ horas vde diez a doce durante los quince 
días ifríh'ediatainente ¿iguientefe al . de 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la- provincia.
- Durante el referido, pl-a^.o y J de sie- 
¿p-dfas rnás, igualmente hábiles, podrán 
presentar cuantas recTamaciónes comsi- 

, deren justes, los contribuyentes CQni_ 
prendidos en el artículo 39 deL referido 
Decreto. v

Lo qne se hace público para general 
conocimiento de los interesados^

I.ograha, 29 de octubre de 1947.

■ BJ Aloaiqe-Presidente,

■’ Julio Pernos

Delegación de Hacienda
—o— 

ciases Pasivas
; . INDIGE NUM. 62

1389
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la-Dirección Gene
ral de la Deúda y Cla.ses Pasivas

Nm. de Orden 13. .D¿iña Mar-nieiite de Alcalde exipresam-enté deslg_
nado pura ésííe aoi.o, temirá-lugar a las 1 Celina Medina Oi úé. Jubilados.
doce horas ía apeinura de losphegos que Logroño 14 de octubre de 1947
«.h.y«n .para «piar « 1« ej,.. ' Hj Oeieg;,ao de Hacienda,
.Pnd'í/iin Ho io /invít .cu'óión de la obra, antes mencionada.

La presente subasta se anuníia una Luciano Izquierdo

SGCB2021
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Administración de j Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
Justicia ¡ , —oóo^-

1 Contribución Territorial de la Riquéza Urbana fiscal Comprobada
D. Arsenio- Marcelino Ruiz; Juez Có- - - * .

inarcaJ, siistitufto,' en íunciónés de Juéz ’ a AñO 1.948 / . * . .
de PrimCira Instancia dé Haro y su Par- , , • . ' • ■ ’ ' 1293 '
“pOT eipr^ente Xicto sé expide ¿n'^ '' Relación de pueblos cuyos Registros fiscales de edificios y solares se hallan comprobados en .

au'to^ dé juicio declarativo de úieñor 3() junio Último con expresión de las cantidades a tributar en el indicado año 1.948. •

Castro Baldona, se hace tpúbjico hnper- : ’ ,
se-dictado la siguiente / /

«Procidencia. Aiez Sr. Marcelino. • p T* RR T H Q ‘
Haró, a díecifiieté de octubre de mil , ib rt ±5 L, (Jo

novecientas cu^irenta.-.y siete! . J
•l’or presentado el antericlr escrito con ! . ' c ; J*'

sf-únie- 
rcJ.de 
incas

Producto' 
íntegro 
Pesetas

' i

Líquido 
imponible
Pesetas -

Cuota 
. Tesoro t 
17'20%
Pesetas , 

'

Recargo 
nunicipal 
5G s/c
Pesetas ,

Recargo
Tesoro^

20 °lc¡sÍc____£______
Pesetas

Coi) tribu 
ciqn al 
29’'24'°/o

Pesetas

ios doce docnnaenios acompañados, y las 
correapontlientes copias. Fórmese pieza Abálos 
de autos. A lo principal, se tiene por com ' Agoncillo 
parecido y parte al procurador D. José , Aguilar dcl Rfo Alhama 
Mftría-Sáehz de Santa María,, en repre- Albelda * /
sentacíón de D. Fulgencio^^Castro» Bara- Aiberite *
hona, mayor de edad, soltM-o y de est^ Alcanadre 
vecindiad, lo que. acredita con la copia J Aldcanucva de*EbrQ 
de la escritura d^ poder, hastanteada ; AlesanCO / • 
que presente,, la que se uñirá al igual ■ Alfai ÿ 
que'los demás docuinentos. Entiéndanse' | Atigucian^ 
coA dicho procurador las sucesivas ac- ) Anguiano 
tuaciones. Se, admite a,trámite la de- i Arenzaná dC A^ajo 
manda que formula la qu^ se sustancia- i .Arnedillo 
rá por dos tráihi^ del juicio declarativo j Arnedo , .
de menor cuantíe., y de la misma se coiu, ! Auscjo •
fiere traslado con emplazamiento a los. j Autol \ 
depaandadós Dt José, Gato Apellçmiz, por -j BadarÚO 
sí y además como mandatario, admiitis- i Bañares
■trádor y apoderado de D.» Adela Villa- | B^ños de RÍO Tobía 
sante, viuda de. D. Juan Sáyol; y D.» 4 &ieva 
Aurelia, D.» Adela, y D.» ¿Carmen Sayol j -E^dñas 
Villasanie, solteras; y * a' D. Victorino Briones 
L’riszar Alvarez, pára que comparezcan . Calahorra ’
y la contesten dentro de nueve días, prac V Camp'rovín 
timándose estos dos empiézamientos .en l Canales de la Sierra 
la forma dispuesta en el artículo 683 de ] Cárdenas
Ta ley de- Enjuicíainiento civil; y tam- CílSalai rt ília • ,
hién se confier^ .trasj^lo^con emplaza- Castañares de Rioja 
miento a las
n.» Adela viuásañte, viuda de D. Juan i Cervera deí R. Aljiama 
Sayol y, a sus hijas D;» Aurelia;^D.a J Cihuri 
Adela y D.» Carmen Sayol. ViUasante, a Cirueña . ’
las que en razón a ser de paradero o Corera •
domicilio’'desconochido se las notificará , ÇomagÔ
esta pro4údencia> emplazará por raedlo Cuzcurrita de Río Tirón 
de edictos que se lijarán en dos sitios . Enciso 
públicos de costumbre, y se insertará en Entrena , . ’
el BOLETIN OFICIAL de ' la provincia, Ezcaray 
sefiailândoles el término de nueve días Foncea 
para que poihparezoán en el juicio-, dán- FonzaletHe

• dése, en'SU casó cumplimiento a. lo dis- Fuenmayor •
puesto en el último apartado del artículo Galilea , ‘
683 de dicha ley, y haciendo* constar en GinieleO' ' ,
los edicto^ que las copias de demanda y GrañÓn ' ‘ \

" documentos quedan'en Secretaría a sh- Grávalos ’ '
disposición. Al’primer otro sí, accedió do Bíaro .• .
a lo solicitado, se (Recreta la anotación 'Heí'Ce \

, preventiva de la demanda base de e&to.s Hervías 1
autos sohie el inmueble a que hace re- Herraniélluri 
feréncia la escritura que se combate, çn HÓrmilla...
el Registro dç la Propiedad de este par . Hcrr.iilleja ,
tido, é.xpediendo para que ello teiiga 4«- -HuércañOS "
gar, mapdamiento por duplicado, con .
los insertos ' neces a rice, ál .señor Regí Laguna dó Cameros 
trador. Al segundo otro, sí, pór hecha Ti Lagimilla de'Juber i ’ - 
inanifestackin y este.se a'lo acor an).y Lardero.
Al tercer otro*sí, como se pide. Y al cu-ar- Leiva ,
to otro sí, por hecha la inariiíe.M-acúMb LogrQñ'Q
Lo mand'a y firma el señor, n. Ar«err > Lumbreras , '
Marcelino, Juez Com aæal, sustituto, <n Me tute , Í
funciones del de Priihera'Instancía,^ ose MédtanO • .

•í^radó por-el'infráscr«oU-qtrado;;/doy Molinos de Qcóh • 
fe,'. Arsenio Mareelúio.—Ju\n. Diez del Munilla ' 
Corral—Ante mí; Juan Gabanes. Rubri-' Murillo de'Río Leza 
(Íádo. Ná/ra /

' Y para que sirva de notificación y em- Naldá ■ 
iplazamiánto bu forma à las demand’31 3 NuT^rrete 
Doña Adela'Vili asante, viuda de D. Jum Nieva de GamCiO.Sg 
Sayol, y a sus hijas.D.» Aurelia, D.^Ad?- Ochándur: ’ '
lia y D.^ 'Garnyen Sayol VillasameV de < Ój'tC 'Stro 
domicilio 0 paráddro dése o incido, nór 'el .j'-
,término que'se indica de' ñueVe días ipa- Ortigosil de (fallieres 
ra que Comparezcan en el juicio, se ex- Pradejón 
pide el presente que se Inserta'rr en, el ; r diilo 
BOLETIN OFICIAL do la proviacT .,- y s,'’- PréjanO '* 
fijarán ejemplares en los sitios púuliücc Qucl ' - , ♦ ,

• ^e costumbre, haciéndose constar que las Rasillüi (El)
copla^ se hallan.en Secretaría a- su lis- Pedal (El) '

' posición. . ■ Ribafrecha
Haro 17 de octubre de 1947. Rincón dé Soto

El Secretario, Ródezno
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1.550 79

. 9.006 51
8.506 83

. 45.624 52
2.310 54

' 1.857 38
3.090 51
5.238 06

• 5.723 64
3.736 48 

* 5.04148
17.032 45^ 
1.831-74 
2.967 09

19.732 78 
3.198 33 
■ 626 53 
'6.468 60 
3.82196

177.172 13 
"2.^1 7o 

' 4.41053
i 2.402 19 

- ' 3.260.05
1.786 20
5, . 155 43 
4:726'07 
1.137'7? 
3.009 78 
8.980.03 

- 2.212 77
1.699.314 81

I.S5212
i. 563 49

'' 2.504 45 
\ 4.091 12 

• ■ 6.944'67 
11.98132 
20.930 1.2
7.185 8^
7.925 77 
2.37949 

608 57
3.342 74 

■ 3.871 5?
5.483 óé

.4.392'4^
■ - .1.215 89 

1' 2:2734? 
Î • 9.813 77 
’ . l.506 89 
)j 2.537 27 
) 6.110 32

,8.665 09 
). 3.784 0:

1.08082 
4.247 60
6.342 69 ■ 
4.577 30 
2.951 40 
5.83839 
9.71305 
1.745 33-.

36.159 56 
2.562 32
1.967'22 
1.90680 

'2.499 43 
20.937.23
2.49288 
6.61895 
2.9_399 
2.36147
2 3 68 45

272 69 
88842

5.76611 
102.649 84

1.00643 
32862

. 775 39 
4.50326.
4.253 4'2

22 <812 26.
1.155'27

92869 
1.545 26

'2.61903 
2.86182 
1.868'24 
2.52074 
8.51622

. 91387
1.48355 

. 9.86639
1.59917 

31327
z 3.234 30 

1.91098
•88.186 (Í7

* 1.425 85 
2.205 27 
1.20109

. 1.63003 
893 10 

- 2.577 72 
2.36304

56886 
■ í.50489 
r 4x49002 

‘ 1M0639 
849.657 40 
-■ 97606

781 75 
1.252.23 

• 2.04556
8.47'» 34 
ó, 9% 76 

' ít)..465O6
3.39292 
3.9()288

1 1.18359 
304 2Ç 

1.67137 
- 1.93577

2.7TL84 
.2.19621 

60'7 Lf
- í.136 72 

4.9068Ç 
75344 

‘ 1.26864
3.055 R 
4.33254 
1.89201

43233 
. 1.69904

2.547 08 
"1.83092
L180 56 
2.335 36 
3.88522

698 13 
14.4.6382
í. 0'24 93 

78689
762 72 
99977

8.374 89 
997 15

2.64758 
76959 
94459 
86^38 
109Ô4 
35537

2.306 44 
41'.05994

$40257
21145
31016 

1.80130 
¿70137
3 . W24 

•'•9.12491
46211 
37148
618 10 

1.047 61 
l. 44 73

747 30 
1.00830 

, 3.40649
36635 
59342 

. 3.94656
63967
12531 

1.29372
764 39 

3^.-134 43
570 34 
88211 
480 44 
6o201 
357 2-^

1.03105 
94521

• 227 5^ 
601%

1.79601 
4425c

339.802 9é 
3904^ 
312 7C 
500 8Ç 
818%

1.388% 
2.3963(
4.1860^ 
1.437 E 
l.bSSlf

475 8^ 
‘121 7 

. 668 5í 
. 7743

1.0967^ 
8784^

. 243 u 
454 6^

1.962 Ti 
• •,. 3013Í

507 4. 
)• 1.22'2'01

1.7330
7568

“• 3.674179
* 14.44184
. 21.565 15 

15.562 81 
10.034 76

' 19.850 53 
33.024 37 ' 
5.934 12 

122.942 49, 
8.711 88 
6.688 54 
6.483 11 
8.498 07 .

7Í.186 58 
8.475 80

22.504 43 
6.54f 55 
.8.029'
7.372 74 

92é 84
3.020 63

' 19.604 77
349.009 47 
'3.42186

• 1.797 31 '
2.636 34 

15.31107 
14.461 72

" 33:í43M
. 77.561 69 

.3.927 9'2
i 3/157^55 

5:253 87
• 8.904 70
' 9.73019

6 .35'2 02 
8.57052

. 28.955 16
3 . 1-13 96
5.044 06

33.545 73
5.437 27
1.065 11

10.996 6'2
6.497 33

301.192 63
4.847 89
7.497 91
4.083 72
5.542 09
3.036 54
8.764 24 
8:034 32 
1.934 12 
5.116 63

*. 15.266 06
3.761 71

>2.888.835 17
>. 3.31860

2.637 94, 
4.257 57 
ó.954 90

1 11.805 94
) 20.368 58
> 33.581 20

12.215 93
) 13.473 80

' 4.044 62
- 1.034 57

r ‘5.682 66
6.58163 
9.322 26

■ 7.467 11
3‘ 2.067 02
) 3.864 87
5 16.683 41
3 - 2.56171
5 4.313 36
3 .10.387 54
2 14.730 65

6.432 85
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Totales de los comprobados 75.997 23.115 224 30 15.325 682 02 2.808 017 28 1.404,008 71 561.603;48 4.773 629 47

Sajazaira 283 15.543 85 10.313,77 1.773 97 886. (98 ' 354 791 3.OIS 74.
San Asensió 825 90.993 85 60.336 85 10.377.94 5.18897 2.075 »9 17.642 59’
San Millán de la Cogolla 602 25.676 25 13.676 72 2.352 40 1.17620 47048 • 3.99^08;
San Rómán de Cameros 477 21.438 65 13.420 05 2.308 25 1.15412 • 46165 3.924 02 i
S Vicente de la Sonsierra 996 62.379 45 40.124 95 6.901 49 3.42075 4.38030 Ib 732 54'
Santa Coloma 270 16.579 35 . 11.236 83 1.941 33 97067 38826 3.300 2'6
Santa Engracia 960 • 15.688 69 9.263 60 . . 1.593 34 79667 31867 2.708 68
Santo D. deja Calzada .1.061 337.614 91 ¿43.949 27 41.959 27 20.979 64 8.39186 71.330 77
Santurde ' 325 22.607 01 13.874 36 . 2.386 39 1.19319 477 28 4.056 86
Santurdejo 438 20.9ú9 89 13.649 39 2.347 70 . 1.17385 46954 • 3.991 09
Sorzano 398 < 18.931.14 13.024 54 2.240 22 1.12011 44804 3.808 37
Sotés 262 20.793 71 13.564’44 2.333 08 i. 166 54 46662 . 3.960 24
Soto en Cameros 6:9 24.971 25 15.071 62 2.592 32 1.29616 51846 4.406 94
•Tirgo 254 16:684 05 11.921 50 2.050 50 1 ■025 25 41010 '3.485 85
Tormantos 292 17.628 -• 12.476 90 2.146 03 1.07301 42921 3.648 25 ■
Torrecilla en Cameros 502 75.066 10 53.133 88 9.139 03 4.569'51 1.82781 15.536B5
Torremontalvo * 49 6.681 3.215 25 553 02 27651 11060 940 13
Treviana 695 54.690 67 38.582 78 6.636 23 3.31812 1,327 25 11.281 60
Tricio 319 17.398 80 12.114 88 2.083 76 1.04188 416 75 3.542 39
Tudelilla . 764 52.083 05 38.275 26 6.583 34 3.19167 1,31667 11.19168
Turruncún ' 351 3.808 50 2.056 05 353 64 17682 .7073 601 19
Uruñuela 399 •46.155 80 33.220 - 5.71384 2/85692 1.14277 9.713 53
Ventosa ' 263 * 12.32138 8.420 28 1.448 29 ■724 15 28966 2.462 10
Ventrosa 322 3.536 48 . ' 2.648 23 455 51 ' 227 75 ■ 91 10 774 36-
Viguera ' • 630 • 27.587 62 17..242 30 2.965 68 1.482 84 59313 5.041 65
Villalobar de Rioja 134 4.881 93 3.408 93 586'34 ■ FQ317 117 27 996 78
Villa medí ana de Iregua 502 58.393 10 42.835 25 7.367 66 3.68383 4.473.53 12.B25 02
Vill^uneva de Cameros- 204 15.401 10 . 8.370 20 1.525 67 762 84 305 13 2.593 64
Villar de jArned© (El) 766 . 34.379 40 25.659 96 4.413 51 2.206 7é ■ 882 7C 7.2Ü2 97
Villoslada de Cameros' 356 '41.698 65 29.064 15 ■4.999 o3 2:49952 99981 8.498 36
Viniegra de Arriba 264 3.537 85 2.655 10 456 66 22834 9132 ' 776 351
Zarzosa 176 1.753 35 1.239 60 213 21 1066C 42 6^ 362 45
Zarra tón • , 280 36.215 60 24.849 90 4.274 lE 2.137 OS 854 8^ 7.266 01
Zorraquín 90 1.841 04 1.074 76 184’se 92 42Î 36927 . 314 26

* dad igual de él como duplico de 
estas, pena contracta! o indem- 

‘ nización de perjuicios, entre Don

nos y representado por e^procy 
rador Don José Ramón ue Eche 
varrieta e Izaguirre, como actor , 
y Doña Pilar Aráoz Çebàllos, ; 
viuda dedicada a sus labores y ■ 
Don /Agustín Aráo^ Ceballos,‘'i 
soltero, estudiante los dos ma-

• yores de edad, y de igual vecin- : 
dad'Que el anterior los que no 
han comparecido en esta instan 
cia’por lo que han entendido las 
actuaciones respecto a ellos con 
los Entrados del Tribunal, como

Importan los Registros . ’
Escalfes no comprobados- 24.388 248.-Ü70 28 253.302 69 43.568 03 '21.784 02 8*713*60  74.0657
Importan los Rfegistros w ' ■ ' x
fiscales comprobados. . . 75.997 23 115.224 3046 325.682 02'2 808.017 28 1.404 008 7f 561.603 48 4 773 629 47

Fútiles generiks V 10/385 2.3 353*294  58 16.578 984 71'2.851.585 35 1.425.7}2 73 570.317 08 4 847.695 17.^

’Logroño a 30 de Septiembre de 1947

El Administrador dq Propiedades,

Firmado.nBrneJicfp Rioja

1285
D. Carlos Crespo y Fernández 

de Córdova, Secretario de Sala 
de la ‘Au ’iencia Territorial- de 
Burgos.

CERTIFICO.- Que’eqJos^a'j tos 
de que se hará mérito se ha dic
tado por la s^la de lo^Civil de es
ta Audiencia sénténcia la cual 
compr^^nde el encabezamiento y 

* -fallo siguiente:
ENCABEZAMIENTO: En la 

Ciudad de Burgos a veintiocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y siete, la Sala de lo Civil

•' de la Exema. Audiencia Territo- 
rial de este Territorio, en las 
autos de juicio ''declarativo de 
menor cuantía sobre declaraciónu 
de incumplimiento de contrato 
su rescisión o resolu,<.ión y devo
lución de dinero entregado con 
el noflhbre de arras y otra canti-

i se consigna. Comuniqúese al 
j Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 

Jesús Remón Álfaro, mayor de ( de Logroño y a la oficina Liquii 
edad, casado, corredor de fincas •} dadora del írnpuesta de Dere- 
y vecino _e Logroño, defendido f chos Reales de humisma capital 
en esta instancia por el Letrado la devolución ciel documento 
Don Leonardo Gómez de Cadiña • ..dispuesta por la sentencia apela- 

da.- A su tiempo líbrese' certifi 
cación, literal de e;>ta resoluoió»'

RESUMEN

demandos,, pendientes en ella, 
de apelación interpuesta por la 
parte demandantegeontra la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Logroño el-i 
dieciocho de noviembre último. ;

FALLÁxMOS: Que debiendo^' 
confirmar', como confiríhanTOS la"*  
sentencia apelada, debemos ab , 
sorver y absolvemos a lo.s de- ■ 
mandados, Doña Pilar Aráoz 
Ceballos y Don xAgustín
xÁráoz, de todas las peticiones de 
la demanda *pí  oducida contra 
ellos por Don Jesús Remón Alfa
ro sin hacer especial condena 
respecto al .pago de las Costas 
causadas oó primerR instancia y 
condenando al actor apelaTite al 
de las producidas''en segunda 
instancia.- Llamamos la atepcióñ 
de h)s señores Jueces-y Secreta
rios aludidos en el úítirnp-Consi
derando, respecto a la que en el 

de la tasación de costas*  la que ' 
se llevará a cabo,- y su aproba-' i 
ción la que con carta-orden y los 
autos originales remitase al Mi 
nisterio Fiscal a los efectos pro
cedentes. Así por ésta nuestra 
sentencia de la q.ue se unirá cer 
tificación al rollo de Sala.y la 
que se notificará a los litigantes 
no comparecidos ante este Tri 
bunal en la forma dispuesta para 

los litigante,s rebeldes, lo pro
nunciamos, mandamos, y firma 
ra"os.- Amado E'ederico 
Martín y Martín.- Victoriano Or
tiz G. Cornado.- Valeriano Va
liente'.

Es copia Conforme con'su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico. Ÿ para que conste y 
tenga lugar su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL déla pro- 

xXráoz i.A''"CÍa de Logroño a fin de que 
í\sirva de nottfiqación a los de- 
* mandados no cóm-parecidos ex- 
i pido la presente en Burgos a 3

de julio de 1947.

1372 '
D Luis GfU'iCía Royo, Juez de Prime

ra'Instancia Ae Ifi Ciudad y Partido de 
Logroño

En virtud del presente, saber: 
Que en este^^Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, pende expediente de lominiu 
seguido a instancia de D. Tomás y doña 
María Luisa Martorell Rosáenz m'ayor 
de edad, casados y vecino de Vera de 
Bidasoa y Sotés, para obtener la ins_ 
cripción a su nombre en el Registro de 

! üa Propiedad del Partido, de las fincás
que se describirán.

Citándose por él presente a los que 
terïgan aigúi^ derecho real sobr--*  las fin
cas, a *as  pefsoñas dé quien proce,leu 
o sus'causamabientés, y •coüvocándoe-: a 
las personas ignoradas a-quienes pueda
perjuilioar la inscripcilm, como también 

" ait tilular. o litulares de los pré(iurs ío- 
‘•lindantes, a fin de que en el tén^no de 
: diez días puedan comparecer ente

Juzgado pana á-'egar lo que a su derecho 
•convenga, con l;i prevención de que, de 
•ño efectuarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Lograd 13 de octubre de 1947.
El Secretario Judicial

FINCAS A QVE SE REFIERE EL EX
PEDIENTE

Urbana;
Casa con un local destinado a taller

, y uri huerto anejo, sita en la calle de 
Los Jazmines, seilalada con el número 
3, linda derecha en’hando. Casto Velas
co, izquierda Travesía, espalda Camino 
-del Valle. Valorada en 4.000 pesetas.

Un solar, sfto en la calle de Cuevas * 
Bajías, señalado con el número 4; linda 
derecha entrando Hermenegilda Femáz 
dez, izquierda, José Antonio Hemáez, es
palda, calle y frente, carretera del Alto*  

’ San J^tón, en Islallana. Valorad añ 
11’25 pesetas. Superficie 53' metros cua
drados.
Rusticas :

; Heredad en Cerro Cocejno, de siete ce
lemines de cabida, igual a doce áreas, 
linda Norte, Ignacio Aguado, S. Pedro 
Rodríguez, E. Cañada y O. Benito Alon
so. Valorada 420 pesetas.

Rivarredaon da, lleco de ocho celem uie-. 
■ igual a trece áreas sesenta ceutiárea-, 
■ linda n' Cañada, S. Francisco' Ibáñez, 

E. Natividad Fernández y O. Juana Alien 
da. Valorada en 27’25.'

Maitacqnsejera, de onj/e celemines igual 
a diecinueve áreas, veinte centiáreas, lin 
da ÍN. Josefa Sáenz, S. Cañada, E. Víc- 

•toF Rodríguez y O. iesefa Escalona. Va
lorada en .672 pesetas.

P^gdojnediano, de siete celemines, 
igual a doce áreas, íind^ N Margarita 

i Velasco,. S. Teodora Marúnez. E. Río Sa- 
I lado y O. Cañada. Valorada en 420 pvse-'
1 4as.
( Ija Colmena, de ocho celemines, igual 
, a catorce, ár?as. linda N. María Luisa 
i Dulce, S. Torcuato Rodríguez, E. Am.a- 
' lia-Fernández y O. camino., Va'ora ia en 

490 pesetas.
Los Moredas, diécisiete celcniineir 

o veintinueve, áreas seserua ceuj’árcas, 
liTifla N. arroyo, • S. Amalia Pemández, 

. E. ¿VuLúnia, y O. Visitación Antón
* Valorada en 1.40o pesetps. ■ . .
I Los Moredos, dé diecisiete celemines y 
' medio igual a ^reiut.'i áreas cnarenta cen- 
■■tiáreas, inda N. v E. viotonano Antón, 

S. Manuel Alvarez v O. Antonia Alvarez.
Valorada en pesetas 

í El óampo, huerca de cuatro celemines 
: y un cuartillo, igual a sieWafe-ts sesenta 

centiáreas, linda N. Félix Loini. S. luán
' Alonso, E. Guillermo llarraza y O. Pe

dro Rodriguez. Valorada en 450 pesetas. 
, La ñadul, de feinta y çelemir.es, 
i'gual a cincueiua y ocho areas, linda N. 

' Féhx Loma, R. ’ María Luisa Dulce, S. 
•luían Alonso y O.'camino Valorada en 
275.5 pesetas.'

La Padul, de veinñsn celemines igual 
•K treinta y seis áreas cuarenta renliáreis 
linda N. Petra Angulo, S. óamino, E^ Fé_ 
lix Loma y O. camino. Valorada en 910 
pesetas.

• Los POZOS, viña dé dieciseis celemines 
igual a veintiocho áreas, linda N. Juli^i , 
HeifiO^ez, S. Tiburcio Velasco, E. erial y 
O. camino. Valorada en 2.100 pesetas. 

La Caldera, de once celemines, iguál 
a rliecinueve áreas <?sema*  centiáreas, 
linda N. Pdro Ortiz. S. Nicolás Marín, 
E. Faustino -Rodríguez, O.’'Josçfa Escalo
na. Valorada en 686 pesetas.

, Las Arias, de dieciseis celemines y un, 
cuartillo igual a treinu y un áreas se
senta centiáreas, linda N. María Alvarez 
S. Amalia Fernández, E. Nicanona Náje- 
ra, O. Visitación On tori a^V al or ada en 
1.106 pesetas. . \

Las Arias, de siete celem'nes y medfo, 
¡tlgual a ^ece áreas y weí He centiáreas, 
linda N. -Natividad Fernández,.S. senda, 
E. Petra Angulo^ O.^ María Rarraza. Va- 
lorada. en 462 pesetas.

San lligu^l, de tres, celemines y m*dib,  
igual 8 seis áreas cuarenta ceniáreas, 
linda N. Petra Angulo, S. j:4abina Alva- 
réz, E. f'amino y O. «rroyo. Valor ana en 
38-1 pesetas. •

Callejas dekGerrado, de veinte cclemi- 
•.nes'y medio igual a treinta * cin3o áreas 
■ y veinte cenUárens, linda N. Petra An

gulo, S. Pedro Ro<írigiiez, I/ dif y O ca- 
■mino vec-inal. Valoradg'en 2.112 .pesetas.

Valle, de nuévé celemines y Un c-uar-

X
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üUc. Igual a rtií^iisis áreas cuateefi «n. • Catnpastro de este municipio 
tlAreas, WuSa N. M.muel Heiuáez, s. en- psæ cabezas de' ganado la- 
rretera, E. l'etTO Angulo y Ç. carrelern . nar y 110 vacupo, valorados en 
vaioraxia en lisi pésetaí. ■ . ' i 4900 pú.setaS( más las indemni.

Cuesta tir'd VaS-le, de quinte celemines i
y un. fU'art.iUo igu-,U a. veintifitis áreas , 
ochenta ceniiáreas, linda. N. Nicolás 
rin, S, y E. JoséAntón,' y O. María. Luí- '

\&a' Dulce, vàloœada on 938 pesetas. . , 
. Cuesta váfUllo, de (lie?, oe.lemines y un 
enatillo^ igual la-, diceiochQ áreas, Ihidh . 
N. Vid Oria Antón, S. y É.'dminQ,y O rio ! 
Valorada en 1.08Ó pesetas. > •

Id ano, 11 eco de seis éeleiniifes y un ; 
cuaJtiMo i girad n. unce ;ü’eas, linda N. y ■ 
E. Margarita Manínéz, Nicolás barcia . 
y O. Ga.bino Agnado. Valorada .en 22. ¡pp- ! 
setas. ' '

ElUoUal, huerta he ocho cal emines, । 
igual a catorce /ureas, linda N. Riçardo 
Héllido. S, .loseíe Aguado, E. Félix Lo- J 

, ma, y’O. Petra Agnado.'. Valorada- én ■ 
840 pesetas. ■ . : „ . .

Lae Arcas, ’dé nueve celemines y un . 
cuatillo, igual a dieciséis áreas y cua- 
irenfa c en ti áre as, linda N. Demetria A’.on-< 
so, S. Faustino Rodríguez»,' -E. Cirilo Ibá- 
lez, y O. arrayo: Valorada ¿en290’7á'pe,- ' 
setas. - , ■ . , A ' '

l,ás. Arca^,. do veintiún fcelemines y mtá, 
dio igual a treinta y .siete árMs y véin- 
ite centiáreas, .ph-fía N., Josefa Escalon a, 
S. Angel Hern fiez' E. Sÿibi na, Alvarez, y ' 
O. -Miguel Marin. Valorada en 930 pesê-

, tas.t ■ . I.’ . à
Sancharrocih,'lleco, de once-celemines 

y medio igual a veinte áreas, linda' N. 
Dionisio Alvarez, S. Fraiieisco. Bellido, 

/ E. Francisca Soriano y O. Victos Alpnso. 
.Valorada eh 700 pesetas.

, • llano, de- trece celemines, y m'edlo; 
igual a veintitrés áráas sesenta centi- 
àrç.as, linda N. Nieves Hemáez, S. Fu as- 
tino Rodríguez. E. erial y O. .José Ajitón , 
Valorada ep 354 pesetas. V'-

zacione's. ' r • I
► 'A la hora de las 10 de dicha í 
; máñana y en el mismo local la ’ 
: de 50 hayas con 84'050 metros cú i 
bicos,‘valoradas en /16900 pese
tas, y 402 de indemnización, pro- 

' cedentes del. indicado monte^de ! 
' CRriípástpo. , i
I Dichos dos remates se- veiifi- i 
¡ carán cod sujeción cada Uno de ■ 

ellos a sus respectivos pliegos, i 
• de,condiciones, tanto facultati- | 

vos como al de los administrati- ! 
vos del Ayuntamiento los cuales; i 

i/estarán de riianifiesto . en la . Se- ' 
' crétaría murticipal desde esta fe- ' 
. cha hasta el día deja subasta a 

disposición de todo interesado

reos de leña gruesa, en el téi mi
no de Pila tasado en . 7848* Í5 pe
setas.

Monte Mayor, término de Es
carza y Cabria, 1700 estereos de 
leñas gruesas y 800 de ramaje,? 
pudlendo aprovecharse todas las 
hayas que siendo nóayores de 
0'20 metros de diámetro a la al
tura del pecho se hallen marca
das. que son 1Í3, todo tasado en 
10100 pesetas.

Las condiciones se hallan en 
la Secretaría dç este Ayunta
miento .

Ojacastro 15 octubre de 1947 
El Alcalde

V - ,
foréstál 1947-1948 y. con sujeción 
al pliego de' condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaría 
siendo la hora de la 'subasta a 
las 15 horas. El tipo de áubasta 
2436 pesetas. Indemnizaciones 
264'40 pesetas. ' .

Gallinero de Cameros 25 octu
bre de 1947. '

El Alcalde

EDICTO
1980

• El día 15 del próximo .mes de 
noviembre tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial bajo pliego 

( cerrado y reintegrado la subasta

que desee verlos.
Vi 11 averde de Rioja a 14 

octubre 1947.
El Alcalde

de

ANUNCIO ■ 
1967 

El día 15 de Noviembre'próxi
mo, tendrá lugar e la. Casa 
Ayuntamiento deæsta villa la'su-

’ de pastos para 510 reses lanares, 
í y 70 cabrío en el monte Bocino

basta púbbca del aprovechamien ' 
tó de Pastos en el Álontede Sie- ¡ 
rr>a la Hez, bajo las condiciones i

del plan forestal 1947-1948 y con 
sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto 
en Secretaría siendo la hora de 
la subasta a las once de su ma
ñana por el tipo de tasación de 
4320 pesetas, indemnización 400

Ánuncioí Óficiaíet
—o—

Vílloslada lie Cameras
—O— \

' SUBASTAS .
El di i 6 de, noviembre a las 11 

de la mañana, tendrá Lugar las 
subastas de productos forestales 
.siguientes:

Las proposiciones deberán 
. presentarse en -sobre cerrado, 

debidamente^ reintegrados de 
bjendo depositar, a sp presenta
ción el 5 por ciento de la tasa
ción. .

r^’—Pastos pári^ 1700 lanares, 
300 vacunos y 100 mavores, ta
sados en 16600 pesetas.

2.®~1OQ estéreos de brezo ta
sados en ÉOO pesetas

d.®—400 estéreos áe .leñaAie 
pino caída, tasados en 6000-pe 
setas.

4.°—165 pinos con 118'595 me
tros cúbico^ y 60 estéreos de le
ña ta^ados e.í pesetas 323.58.

L^s subastas se celebrarán ' 
con intervalos, de media hora de' 
acuerdo con los pliego.s de con
diciones que obran en e.sUvSe- 
cretaríaf.

El iraporte de este «anuncio: se- 
rá de cuenta de| rematap,te ■ de i 
les pinos. ' ' : '

Villosláda de Camerns»^24 
octubre de 1947.

• 7 El Alcalde

de

EDICTO •
■ 1381

El día 8 de-noviembre próximo 
tendrán lugar en esta Sala Con
sistorial y por medio de. subasta 
públich los remates siguientes:

A la ñort? de las 9 de su maña 
na los de pastos del, monte: de

ANUNCIO
1421

Eldíá6pde noviembre próxi- 
luo a las nueve de su mañana, 

, tendrá lugíir en esta -Casa Con
sistorial la. subasta de pastos del 
monte denoriíi.nado «La Dehesa» 
para 50 rese.s lanar, 30 cabrío y 
10 mayor, bajo la tasabión de 
960.pesetas, en las condiciones 

, que.se crean en el ac4¿.>
T^rçob’a-19 de 'octubre de 1947.

. .El Alcalde

que se hallan de'manifiesto* en 
las oficinas municipales, y .pre

' cio señalado por la Oficina de 
■ Montes de la provincia, inserto 

. en el BOLETIN OFICIAL corres 
pondienté

.ArnediUo.24 de Octubre 1.947 
El Alcalde,

ANUNCIÓ 
1384 ■ 

xA las 10 horas del día 4 noviera

i pesetas con veinte céntimos.
Pradillo de Cameros 25 octu- 

bbre 1947.
' ' . El Alcalde'

'■ ANUNCIO
2001

El día 9 de noviembre próximo 
y a las doce horas en el Ayunta- . 
miento y con arreglo ál pliego de 
condiciones que se halla en la Se 
cretaria Municipal, teadrá lugar

bre en local Sociat de esta En- la suba.sta de aprovechamiento

. . ANUNCIO 
, - ■ . 1438
El día 8 de noviembre tendrá 

lugar en el salón de sesiones de 
ésla Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia deU Sr. Alcalde o
ConcejaL en. quien delegue la 

; subasta de los aprovechamientos!
de productos en el monte de Uti-l 
lidad Pública «Sierra la Hez» 

•.pastos incluida en la relación 
insertaton B. O. de la provincia 
n.®88, de fecha 16 de septiem
bre último, para 120C cabezas 
ganado lanar,,por la tasación de 
7200 pesetas, en la superficie de 
420 Has. •

Lq subasta dará principio a las 
ir horas.del día señalado y se 
celebrará.a pliego cerrado rein
tegrado con arreg/o a la vigente 
Ley del Timbre y con.snjecíóh á 
las condiciones facultativas 'se 
ñaladas por el Distrito Foreistal 
de ía provincia y al pliego de las 
económicas fijadas ppr'* este 

/Xyuntamiento y que se hallan 
de m'anifiesto al público en la 
decretaría del mismo.

; El adjudicatario de-|.a subasta, 
teddrá quq abonar las Índemni- 

í zaciones del perso.hal facultativo 
de montes 263*50 pese.ias, así 
como tanibién los “gastos de este 
anuncio. ■ .

Caso de qt^dar desierta esta 
subasta en éí'día señalado, se 

' celebra!ænùevànb. nte.a la, mi.s 
ma hora del; día 15 . del mismo 
raes.. . . - . .

Los Molinos de Qcóú a 22 de j 
octubre de 1947. ;

i El Alcalde

ANUNCIO

tidad, se enajenarán en púbíica de pastos del monte de «La Rosa» 
subasta 100 estéreos déleña grue para IÔ30 lanares y 90 cabras 

' sa de roble y 200 de ramaje y má- (año forestal de 1947-48) por da
dera del monte «Vallerrutíiio» de^ tasación de 8.800 pesetas, más , 
esta Entidad tas.qdos en 2.800 pe- 167*50 pesetas de indemnizacio-- 
setas mas 155,75 por indemniza- nes reglamentarias.

’ «Abales, 30 de Octubre de 1947.danés del personal forestal y con 
' sujeccíón al Pliego^de condicio-

■>!! Tèîâf üïà 3e
.Montes de esta provincia el cual 
se haiia de manifiesta en esta Se
cretaría.

A la.s 11 horas del mismo día 
se enajenarán en igual forma los 
pasto'fe para 500 reses lanares, 
lOOcqbrío y 10 vacuno en 400 
Hectáreas de terreno del mismo 
monte, tasados en 4 980 pesetas 
mas 289,80 por las indemnizacio
nes correspondientes y con su- 
jección ál pliego de condiciones 
publicado pór la misma Jefatura 
de Montes, y caso, dé quedar de
siertas alguna ó anibas Subasta.s 
se procederá por 2.® vez a los 8 
día^ hábiles siguientes 5^ a las 
mismas harás; J

Carbonera a 14 de Octubre de 4 
'1.947. •. ’I

El Presidente de la Eptidad ' j 

/ ' . ' 1383 '
El día 7 de noviembre próximo ' 

dahdo principio a las diez horas 
se celebrarán en esta Casa Con
sistorial , seis^ subastas' de haya 

' brezo y pastos concebidos en el 
monie'San Cristóbal para el año 

' 1947 48 én las condiciones, y- ta
sación que cuestan en el expe

ndiente absoluto en la Secretaría 
: y que se leerán al 'comenzar el 
j acto.

Si alguna’ subasta quedase 
desiérta se celebrará en 2\ ëxci-

El Alcalde,

ANUNCIO

El día 30 del próximo 
noviembre a las doce de

1960 
mes de 
la ma-

ñaña, tendrá lu>ar en esta Cas U 
Consistorial lá subasta de pastos- 
del Monte de UtilidaJ Pública 
denominado el <Estepal> para 
570 cabezas lanares, bajo la ta
sación de 3420 pesetas más las 
'indemnizaciones correspondien
tes. ■

Los lícitadores presentarán sus 
proposiciones ajustándose . al 
pliego de condiciones facultati
vas del Cuerpo de Montes y dis 
posiciones posteriores djctadas 

j al efecto.
j iTéjaiíp 29 de octubre de 1947.
U ■ El Alcalde , \

-1380
El día 9 del próximo raes' de 

noviembre a las 11 de «a mañana 
tendrá lugar en la casa consisto- 
rial de esta Villa,' las subastas 
qne a 'continuación se relacionan, 
de aprovechamientos forestales 
; Mónte Giaáde; Pastos, 11400 

pesetas/Monte Mayor, pastos, 
19500.

Monte Mayor, 200 estereos de 
brezo. 800 pesetas.

Idem. 86 hayas, que cubican. 
33'221 metros cúbicos y 200 este-

■ tación el 14 de dicjio mes a las 1,0 
horas en las mismas condiciones
y tasación . ,

Pedroso 14 de octubre de 1947.
' El Alcalde

EDICTO
. _ 1981

'El día. 15 deL mes de noviem
bre próximo, tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial bajo pliego 
cerrado V reintegrado, la subas
ta de P A S T O S para -370 re
ses lana.-es y 12 cabrío, en el 
monte «Mata Oscura» del plan

ED.'CrO

El día 16 de noviembre próxi
mo venidero y horo'-de las once 
de la mañana, tendrá lugar’en es- 
te Ayuntamiento y qon arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla en la Secf^laría Municipal 

• tendrá-lugar ía primera subasta 
del áprovecharaientQ ,de pastos 
del monte «oTrralijos etc» para 
100 lanares y 10 cabríos año fo
restal de 1947 a 1948, precio de 
tasación 780 pesetas mas 65'40 
pesetas de indemnización, cabi
da del monte 94 ELs.

Gaso'de quedar desíera la pri
mera subasta, la segundarse cele
brará el día 23 de dicho noviem
bre a la misma hora y en las 
mismas condiciones que la 1*. y 
caso de que también quedará de
sierta la segunda subasta.

La tercera se celebrará el día 
30 del referido noviembre, a la 
n^isma hora y con las mismas 
condiciones que las anteriores

V^aldemadera, a 26 de Octubre 
de 1.947. . ,

EL Alcalde,

SGCB2021


